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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. promovido por.Unión Eléc
trica de Canarias, S. A.... con domicilio en esta capital, en soli
citud de la autorización y declaración de utilidad pública para
la instalación eléctrica, cuyas característil;as técnicas princi
pales son las siguientes:

Subestación reductora de 30 MVA., 66/22 KV.• en la dársena
de pesca de esta capital, alimentada la línea a 66 KV. «Gene·
to-Los Campitos-Dársena de Pesca».

Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos ,2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
mafio; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 24 de noviem~

bre de 1939, y Reglamentos Electrote-cnicos de Centrales y Es·
taciones de Transfonnación de 23 de ~ebrero de 1949 y de Llneas
Aéreas de 28 de noviembre 'de 1968, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden Ministerial de 1 de febrero de 1968,
resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. y declarar la uti~
lidad pública de la misma, a los efectos de la servidumbre de
paso y expropiación., en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por
Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecuCión de las instalaciones, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 2617/1900.

El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a par~
Ur de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de mayo de 1974.-El Ingeniero
Jefe.-V,o B.o; El Delegado.-1.431-B.

el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de in~
talaciones' eléctricas; en el capítulo nI del DeCl1!to 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y
en el RegJamento de Líneas Eléctricas de. Alta Tensión de 2B
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informe~ de los Organismos que
han intervenido en la tramítación del expediente y en virtud de
la Orden ministerhd de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1.0 Autorizar a "Hidroeléctrica. Ibérica lPerduero. S. A ....
para instalar una línea eléctrica aérea. trifásica.. simple c,i.rcuito,
a 13,2 KV., denominada E. T. D...Lezama~Zubia".y derivaciones
que tendrán su origen en la E. T. D. de Lezama y su final en el
C. T...Alberdh. conductor de cable de cobre de 35 milímetros
cuadrados {vano E. T. D., apoyo número 1J y c:able .Aldrey
de 54,6 y 43,10 milímetros cuadrados de sección, apoyo de hor~
migón y 1.931 metros de longitud total. Derivaciones a los
CC. TI.•Mortero.. , 12 metros de longitud; .Isusquiza_, 27 me-'
tros; .Arechalde.. , 13 metros" y .Madari» , 88 metros; en Santa
Maria de Lezama. Finalidad.: Mejora del servicio.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones. en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamentó de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artícUlo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 7 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial, P. D" el
Ingeniero Jefe, Agustín Chávarri Zuazo.-4.339-A.

ORDEN de 2 de mayo de 1974 por la que se con
vocan exámenes para la habilHací-ánde Guias y
Guias-Interpretes provinciales d,e Cáceres.

Urnos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de
Guias y Guías-Intérpretes provinciales de Cáceres.

Este Ministerio ha· tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la. habilitación de dichos profe

sionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla
mento Regulador del Ejercicio"de Actividades Turístico--Informa
Uvas Privadas, de 31 de enero de 1964 ( ..Boletín Oficial del Es~

tado» de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes bases:
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y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre. sobre industrias· de interés preferente; Decreto 1073/
1970, de 21 de marzo;- Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto: 4

Uno.-Declarar el centro. de refrigeración y esterilización
de leche a instalar en Valencia de Don Juan (León> por una
Sociedad en groyecto de constitución, de la que es promotora
..Central Lechera de GiJón, S, A._· (..LAGISA-..), en la Zona
de Preferente Localización Industrial Agraria de Tierra de Cam
pos, definida en . los Decretos 1318/1966, dé 12 de mayo. y
1073/1970, de 21 de marzo, pOr reunir las condiciones exigidas
en los mismos.

Dos.-Incluir dentro de la Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria la totalidad de la activid~d industrial que
se propone. .

Tras.-Otorgar los beneficios del grupo .A.. de los señalados
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 para
las industrias situadas en Zonas de Preferente Localización
Industrial Agraria. excepto la expropiación forzosa de los terre~

nos, por no haber sido solicitada.
Cuatro.-Conceder un plazo de cuatro meses, contado a partir

de la fecha de aceptaclón· de la -presente resol1.roión, para
presentar ante este Ministerio el proyecto definitivo de la. in~

dustria, redactado por Técnito competente. visado por el Co
legio Oficial correspondiente y con la colaboración de un In~
geniero Técnico Agricola, y presentar, juntamente con el citado
proyecto, documento acreditativo de haber obtenido la autoriza
ción administrativa previa, que preceptúa el Decreto 231/1971,
de 28 d~ enero. deconforroidad 80D lo establecido en la Orden
de este Ministerio de 22 de' mayo de 1971.

Cineo.-Conceder el mismo plazo señalado en el punto an
terior para que se acredite la constitución de la Sociedad y
su inscripción en el Registro MercantU correspondiente, para
que se Justifique disponer de un capital propio desembolsado
suficiente para cubrir, como mínimo, la tercera parte de la
inversión real necesaria, y para señalar el porcentaje de bene~

ficios anuales destinados a 'la formación de un fondo de reserva
que facilite la financiación del activo fijo.

Seis.-Concede:t un plazo de das:. meses para la iniciación
de las obras e instalaciones. y. otro de dieciocho meses para
su completa terminación, contados ambos a partir de la fecha
de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 2 de mayo de 1974.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION de la Sección de IndustrUi da la De
legación Provincial de Santa Cruz de Tenerife por'
la que 8e autoriza y declara la utilidad pública en
concreto de la instalación eléctrica que Se cita. Re~

ferencia: SE. 74/20.
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10601 ORDEN de 2 de mayo de 1974 por la que se
declara comprendida en la Zona de Preferente Lo~
calización Industrial Agraria del nuevo plan de
Tierra de Campos. la instalación de una _industria
láctea en Valencia de Don Juan (León) por una
Sociedad a constituir, de la que es promotora "Cen
tral Lechera de Gijón, S. A.» ( ..LAGISA.. ).

I~~O' ?T': De conformidad con la propuesta elevada por
la DlrecclOn General de Industrias y Mercados en Origen de
Productos Agrarios sobre petición formulada por ..Central Le
chera de Gijón, S. A.. (.LAGISA..) como promotora de una
Sociedad en proyecto de constitución: para acoger la instalación
do una industria láctea en Valencia de Don Juan (León) a
los beneficios previstos en el Decreto 131811966, de 12 de mayo,

1." Para tomar parte en dichos exámenes deberá reunirse
las siguientes condiciones:

al Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
el Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberan dominar uno

cualquiera de los idiomas siguIentes: Francés, inglés y alemán,
pudiendo alegarse otros como mérito.

d) Los Guías deberán estar en posesión del titulo de Bachi
ller Elemental, y los Guf{1s-Intérpretes, del de Bachiller Superior.
A tales efectos, se consideran ·equiparables a los expresados tí~
tulos aquellos que así determinen las disposiciones vigentes
dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo.
presentar, los interesados fotocopia del título requerido o certi~
ficado del Ministerio de Educación y Ciencia en que se acredi~
te la- equiparación del título poseído cón el exigido para
tomar parte en estos exámenes.
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2.0l Los aspirantes a examen deberánpresen'tar. dentro del
plazo de treinta días hábiles siguientes sIrle publicación de la
presente Orden en -el ..BoleUn Oficial del Estado.., y ante la
Delegación Provincial del Ministerio en Cáceras, instancia de
bidamente reintegrada, dirigida al excelentísimo señor Ministro
de Información y Turismo, y en la que, solicitando ser admitidos
a examen, expresen: I

al ~ Que reúnen todas y cáda una de las condiciones eXIgI
das, referidas siempre a la facha de expiración del plazo sefia
lado para la presentac;i6n de instancias.

b) Los títulos o méPitos especiales que posean.
el Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar el

idioma de que desea.n examinarse y los que alegan como mé
rito.

d! . Que han satisfecho -laÍ"'cantidad de 200 pesetas, en co,n~

cepto de derechos de examen, acompañando el oportuno justi
ficante.

3. Q No obstante, lo establecido en la base anterior, y de
conformidad con lo previsto por el articulo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
conforme a. las modificaciomes introducidas en la .mis{Ila por
Ley 164/1963, de 2 de di.ciembre, los interesooos podrán presen
tar también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien
en las oficinas de CorreQs, y hacer efectivo mediante giro postal
o telegráfico el importe de los dereGhos de examen; en cuanto a
las instancias suscritas por los españoles en el extranjero, pue
den cursarse ante l~ representaciones diplomaticas o consulares
espa-nolas correspondientes.

4.& Transcurrido. el plazo de receución de instancias, será
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado .. , la lista de aspi·
rantes admitidos a la práctica de los correspondientes exámenes
y la de excluidos si los hubiere.

S.- Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos a
examen, se ,anunciar4 en el "Boletín Oficial del Estado. la
composición del Tribunal.

6.· Los exámenes se celebrarán en C{fceres, debiendo ariun~
ciarse en el ..Boletín Oficial del Estado- con una antelación
mínima de quince días· la fecha. hora y lugar del comienzo del
primer ejercicio, sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo
comprendido ·entre· dicha fecha y el de publicación de la con
vocatoria.

7.- Los exámenes para la habilitación de Guías constarán de
dos ejercicios. uno oral y otro escrito, que se realizan\n por
este. orden y serán eliminatorios.

En el ejercicio oral cada aspirante deberá contestar dos te·
mas, uno sobre ~Itinerarios y datos turísticos.. y otro sobre ..Le
,gislación y organización turistica», Dichos temas habrán de Ber
desarrollados en el tiempo máxImo y conjunto de media hora
y serán extraídos a la suerte por el examinando entre los que
integran el programa que se publica a continuación (:omo ane
xo 1 de la presente convoC'atoria.

En el· ejercicio escr'to se desarrollarán en el plazo máximo
y. conjunta de dos horas das temas, uno sobre .Arte y :Fol
klore.. ,~ otro sobre -Geografía, Historia y Literatura,.. Los temas
serin comunes para todos lós aspirantes que realizarán el ejer~

ciclo. conjuntamente y serán extraidos a la suerte, entre los
que int",granel pr9g1"ama que se pUJ:)Hca a continuación coma
anexo 11 de la prE'sente convocatorIa. ' .

8.\1 Las exámenes para lahab~1itación de Guías·lntérpretes
constarán de los ejercicios., oral y escrito indicados en la base
anterior, que se realizarán en la forma exoresáda en la misma
e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas. los aspirantes efectuarán en el
idioma que hubieren especificado en su instancia la lectura y
traducción sucesiva de un text.o sobre materia turística o artis~

tica, elegido por la suerte de entre .los selec.cionados previa~
mente por el Tribunal. manteniendo a ·continuaci6m una con
vrsación de diez minutos.

Los aspirantes a Guías-Intérpretes que no superen la prueba
de idiomas exigidos preceptivamente podran· practicar, si así
lo solicitan de forma expresa. los ejercicios oraIy escrito, en
su caso" a fin Qe ser habilitados, sI lo aprobasen,comQ Gulas.

9.'" Terminados los exanienes, el Tribunal redactará la lista
de a~pirantes declarados aptos y elevará a4. tituJ;ar del 'Depar
tamento, a través ,de la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas, la correspondiente propuesta para la habili
tac.ión de aquéllas. que, una vez a.probada, se publicará en el
«Boletin Oficial del Estado... '

10. Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán apor
tm:; <.tnte la Dirección General de Empresas y Actividades· Tu
rísticas, por cualquiera de los conductos a que se refieren las
basE!s 2." y 3.", dentro del nIazo de treinta dias hábiles, a
pa:tir de la publkación de la propuesta, las documentos si
gUlentes:

a) Certificación del acta de nacimiento, debidamente lega
lizada, en su caso.

b) CertificadQ de buena conducta, ..expedido por la autoridad
mCmi,::;ipal correspondiente al domicilio del interesado,

el Certificado negativo de antecedentes penah~'S,
d) Certificado médico oficial, acreditativo de no· padecer

enfermedades contagiosas ni defecto físico que imposibilite para
el ejercicio de la profesión. .

e) ·Cuando se trate de aspirante femenino, certificado de
cumplimiento del Servicio Social o exención del mismo.

f) Testimonio del titulo de Bachiller Elemental o del de
Bachiller Superior, según se trate de Guías o Guías·Interpre
tes, respectivamente, y en caso de aportar en su lugar titulo
distinto, certificado del Ministerio de Educación y Ciencia en
que se acredite que ésta ha lÚdo equiparado al de Bachiller
Elemental o al de Bachiller Superior.
'g) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos

ó méritos especiales invooados por· el-o sólicitante.
h> Tres fotografías tamaño carnet.
Los .que fuesen funcionarías públicos podrán suplir la pre

sentaCión de dichos documentos, a excepción de las fotografías,
por certificado del Ministerio u Organismo de que dependan.
siempre que de la misma resulten suficientemente acreditadas
las circunstancias a que se refiere el número anterior.

- 11. En lo no específicamente prevenido en las bases ante
riores, serán de aplicación las normas de carácter general
establecidas por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre oposi
ciones y concursos, así como el capítulo segundo; título n,
del vigente Reglamento RegUlador del Ejercicio de Actividades
Turístico-Llformativas Privadas de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a VV. JI. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos añps.
Madrid, 2 de mayo de 1974.

CABANILLAS GALLAS

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Dir.:::c
tor general de Empresas y Actividades Turísticas.

ANEXO 1

Temario para el primer ejercicIo que han de realizar los aspí
rantes· a Guias y Guias-Intérpretes de la provincia ..de CAceres

Itinerarios y datos tu.risticos

Tema' 1. Comunicaciones ferroviarias en Espafia.-Principa
les líneas férreas desde Madrid.-Principalesnudos ferroviarios
españoles.-Distintas clases de billetes. Trenes Talgo, 'ra.f y
Ter.-Servicio de coches-camas y ooehes-restaurantes.

Tema 2. Líneas aéreas servidas por Compañías Españolas.
Lineas atendidas por Compafiías de aviación extranjeras, 'Con

.es<::ala ,en España;--Clases de tarifas y billetes.
Tema 3. Líneas marítimas,-Servicio de la Península a las

provincias insulares y africanas.-Servicios interinsulares en Es·
pafia. '

Tema 4. Enlaces ferroviarios de Cáceres con Madrid'.-Lf
neas de Aqtobuses de interés turístico para visitar la provincia.
. Tema 5. Itinerarios prácticos para una visita rápida de Cá
ceres y para una visita de la ciudad en un día.

Tema 6. Itinerarios prácticos para la visita de C~ceres y
su provincia en dos días, señalando las principales localidades
de interés turistico.

Tema 7. Itinerarios pn1cticos para. la visita de Cácere-s y
su proviJ:cia en varios días, graduando la conveniencia e im~

portancia de cada uno.
Tema 8. Hoteles y restaurantes, salas de fiestas y espec

táculos en Cáceres y su provincia.
Tema 9. I,ibros y guías más importantes sobre Cáceres

y su provincia,
. Tema 10. Precios· y horarios de visitas de los princípales

monumentos.
Tema 11. Museos, archivas y bibliotécas.

Legislación y Organización Turistica

Tema L Breve nocwn de la Organización del Ministerio de
Información y Turismo.-Direcciones Generales de Ordenación
del Turismo y de Empresas y Actividades Turfsticas.-Finali~

dad·y función de las Oficinas de Información Turística,· depen
dientes de este Ministerio; Red de las mistnas en España y en
el extranlero.-Instituto de Estudios Turísticos.-Escuela de Tu
rismo

Tema 2. La hostelería y su clasificación por categorías.
Precios y servicios.-Reglamentación de las Agencias de Via
jes.-Reglamentación de ..camping.. en España.

Tema 3. La Administración TurístIca' .Española:. Rutas na
cionales.-Establecim!entos turísticos del Estado: Albergues. pa
radores, hostelerías y refugios.-Característícas, servicios, pre
dos y emplazamientos de los rnismos.-Cotos nacionales de
caza y pesca: Emplazamiento.

Tema 4. Los Guías, Guías-Interpretes y Correas de Turis
mo.-Sus funciones y requisitas para la habilitación de dichos
profesionales.-Derechos y obligaciones.-Reglamento de Guías,
Guias-Intérpretes y Correos de Turismo.

Tema 5. La ética profesional en el ejercicio de. las profe
siones turístico-informativas.-Principios fundamentales.-La Co
misión Mixta de Vigilancia.

Tema 6. Delegaciones Provinciales de este Ministerio.-Fun
ciones en relación con la hostelería, las Agencias de Viajes.
y los Guías, Guias~1ntérpretes y Correos de Turismo.

Tema' 7. El Segurp Turístico.-Condiciones generales y par·
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ticulares para la contratación del Seguro,-Tari,..f.;';.l.s de aplicación
del Seguro Turtstico e _instrucciones sobre las mismas.

Tema 8. Documentación obligatoria de los extranjeros para
su entrada. en España.-Pasaportes y visados.-Sus cla~es.

Tema 9. Aduanas y fronteras.-Disposiciones en la materia.
Facilidades para la exportación de articulas españoles manu~

facturados adquiridos por turistas.-Régimen de divisas. .
Tema 10. Principales disposiciones sobre inversión de CQpi~

tal extranjero en España.-Legislación fiscal relativa a ~extran·
jeros que desea.l residir en España.

Tema 11. Entrada y salida de vehículos en España con ca~
ráeter temporaL-Matricula turistica.-Uso y circulación. de ve~

hículos de motor.-El Real Automóvil Club de España.

ANEXO 11

Temario para el segundo ejercicio que han de realtzar los aspi
rantes a Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de Cáceres

Tema 18. El rom1;lnticismo en la literatura española.-La
novela en el siglo XIX españoL-El naturalísmo.-Galdós y los
.. Episodios Nacionales"',-La generación del 98.

Tema 19. La literatura española desde el 1920 hasta la ac
tualidad.-La Filosofía y los grandes ensayistás.-EI teatro en
España.-La novela actual.

T~m~. 20. Los grandes premi.os literarios. en ESRaña.-La
AS<X:laClOn InfernaclOñal de Escntorel'i de Tunsmo.-L1bros de
viajes sobre Espana de autores españoles y extranjeros.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso--administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in·
terpuesto por don Manuel López López, demandante la Adminis
tración General, demandada, _contra la Orden ministerial de
10 de mayo de 1968 aprobatoria de los jusUprecios de la finca
número 12 del polígono «Las Aves" de Aranjuez, y resolución
de 9 de febrero de 1972, que estimó en parte recurso de reposi.
ción contra dicha Orden interpuesto, se ha dictado con fecha
9 de febrero de 1974, sentencia cuya parte dispositiva es como·
sigue:

Fallamos_ que estimando parc~almente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Manuel López López contra
la Orden del Ministerio de la Vivienda de 10 de mayo de 1958,
aprobatoria de los justiprecios de la finca número 12 del polí
gono "Las Aves" de Aranjuez, y resolución de 9 de febrero da
1972, que estimó en parte recurso de reposición contra dicha
Orden interpuesto, debemos declarar y declaramos con revoca
ción parcial de dichos actos administrativos:

LO El precio correspondiente a la totalidad de los terrenos
de la parcela número 12 incluidos en la zona IV del Polígono
se fija en 185,32 pesetas metro cuadrado.

2." Se fija en 85,49 pesetas metro cuadrado el precio uni
forme del resto de 165 terrenos de la parcela correspondiente
a la zona V a excepción de los 2.824 metros cuadrados del
conjunto T, cuya valoración se mantiene en las 52,B7 pesetas
metro cuadrado asignadas por la Administración.

3." Se incrementa la· valoración dada al edificio principal
adicionando la correspondiente. a 199,34 pesetas metro cuadrado
edificados en sótano y bajo cubierta Para los que se fija el
precio de L500 pesetas metro cuadrado.

4.° Se declaran indemnizables las 'construcciones dedicadas
a cochiqueras, cuadras almacenes y con aJizas por un total de
540,54- metros cuadrados y se fija el precio de 400 pesetas metro
cuadrado que incrementará la indemnización.

5.° Se declaran iguá.lmente indemnizables y se fija el precio
de 450 pesetas metro lineal para los 39,50 metros de verla de
hierro y puerta de entrada no incluídos en la valoración que
se impugna. .

6." Se declara 'igualmente indemnizable el precio de 400 pe 4

setas metro cuadrado la cueva de superficie de 12 metros tont.
truidos en el jardín

7." Se eleva a 45.940 la indemnización de 2,000 pesetas fila
das al resolverse el recurso de reposición para una fuente
artística omítida en la primitiva valoración.

8.° Todas las cantidades resultantes de las anteriores in
clusiones o elevaciones de precios se incrementarán con el ~
por 100 de afección y devengarán en tanto no hayan sido per

_clbidas.Q depositadas y hasta su completo pago el interés legal
a partir -del día siguiente al de la ocupación de la finca.

9." Se confirma en todo lo demás la Orden y resolución
impugnadas,.

la. No procede especilil imposición de costas_"
Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado» e insertará en la ..Colección Legis
lativa» .definitivamente juzgando, Jo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publican-
dose el alu:dido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido. en la Ley de 27 de di-
ciembre de 1956. "-

Le que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios gua.rde a V. 1. ..
Madrid, 27 de marzo de 1974.-P D., el Subsecretario, Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director·Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

Arte y folklore

Tema 1. Noci.ones generales d,.~ Historia del Arte y teoría de
los estilos: Clásico, románico, gótico, renacimiento, barroco y
l·ománico.-Manifestaciones más importantes· de estos estilos.

Tema 2. El Renacimiento.-Estilos isabelino, cisneros, pla
teresco y herreriano.

Tema 3. Clasificación de los monumentos de Cáceres y su
provincia: Acabe, románicos y renacentistas.-Enumeración de
los Hüsmos.

Tema 4. Los grandes maestros de 1'a pintura española.
Tema 5. Los grandes escultores españoles.-La escultura en

madera policromada. .
Tema 6. Artes decorativas y populares.-Artesania.. Cerá

micu.-Vidrios, hierros, arinas, encajes, etc., con especial men
ción de la provincia..

Tema 7. El arte mudéjar en Extremadura; Guadalupe.-La
ciudad monumental de Cáceres..

Tema 8. Castillos y. palacios cacereños de la Edad Media.
Jardines, plazas y paseos mas importantes de Cáceres.-Des
cripción de los Paisajes más característicos de la provincia.

Tema 9. Pueblos de mayor valor artístico en lp. provincia:
Caria, Plasencia, Jarandilla, Alcántara, Trujillo y Guadalupe.

Tema 10. Artistas y escritores más destacados do Cáceres
y su provincia. .

Tema 11. Fiesta.s más importantes de Cáceres y su pro-
vincia. .

Tema 12. El traje y la vivienda popular en Cáceres y su
provincia.

Tema. 13. La artesaní..l y la industria.-Cantos·y danzas.
Gastronomía y vlnos.-Tradiciones y leyendas.

Geografi<f, Historia y Literatura

Tema 1. Situación, limites y características principales de
la provincia de Cáceres.-Su extensión.-Número de, habitantes.

Tema.2. El clima, orografia é hidrografía en Cáceres.-La.
agricultura y la ganadería.

Tema 3, Caractertsticas generales de Cáceres y su previn·
cia.-Paisajes más característicos de la, provincia.

Tema 4. La caza como factor de atracción turística.-La pes
ca y su importancia en los ríos de la provincia de Cáceres.

Tema 5. Historia de Caceres en la antigüedad, en la Edad
Media..

Tema 8. Nociones de Historia general de España.-La Re
con·-mista.

Tema 7. El comienzo de la Edad Moderna. -Cristóbal Co
lÓn.-La época de los descubrimientos.-La expansión española.

Tema B. Los Reyes Católicos y la organización social y po
lítica de España.-Las Leyes de Indias,-8istema colonial es~

pañol. •
Temag. 1;05 Austrias.-Carlos 1 y ·Felipe H.-La decadencia

de los Austrlas y la guerra de sucesión al trono español.
Tema 10. Los Borbones 'en España.-Felipe V, Luis I, Fer

nando VI, Carlos III y Carlos IV.
Tema 11. La revolución francesa y 'comienzo de la Edad

Contem'Joránea.-La invasión frances~ en Espafia y la Guerra
de la Independencia.

Tema 12. El siglo XIX.~Los movimientos revolucionarios.
Reinado de Fernando Vn:-Isabel H_-Las guerras carlistas.
Período revolucionario de 1868 a 1875.-La Restauración.-Reina-
do de Alfonso XIII. _ .

Tema 13. La España actuaL-Sistema de gobierno.-Princi~

plOS generales que inspiran la Ley Orgánica del Estado, apro
bada por referéndum nacional del 14 de diciembre de 1966,

Tema H. Legislación laboral en España.-Transformación
socint y desarrollo industria1.-Situación económica.-El Plan
de Desarrollo Económico y su importancia en el futuro.

Tema 15. Los orígenes de la Líteratura espal'iola. Literatura
casteJJe.na de la Edad Media.-La épica y la lirica.-EI siglo XV.
Los romances.

Tema 16. La mistica y la ascética,-":'Santa Teresa de Jesús.
San, Juan de la Cruz.-Su importancia en la literatura española.

1ema 17. El Renacimiento.-La Novela de caballería.-La
impcrtancia de Cervantes: ..Don Quilate' de la Mancha~.-El

S¡gJQ de Oro en la literat,ura española.

10603 ORDEN de 27 de marzo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Manuel López Ló
pez contra la Orden ministerial de 10 de mQ).i'o
de 1968


